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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 09981/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc212129295]A N T E C E D E N T E S
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[bookmark: _Toc212129296]I. Presentación de la solicitud de información

[bookmark: _heading=h.7z2hm1dstc2n]Con fecha siete de agosto de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 00649/ECATEPEC/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Dirección de Protección Civil y Bomberos. Solicito copia certificada SIN COSTO del documento generado por personal de la Dirección de Protección Civil y Bomberos el día 07 de agosto de 2025, en la Colonia Rustica Xalostoc.” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”

[bookmark: _Toc212129297]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta en los siguientes términos:

· oficio 2060 - 00649.pdf; del que se desprende un oficio suscrito por el Director de Protección Civil y Bomberos, en el que informó lo siguiente:

“…
PUNTO PRIMERO.- "Le ratifico que TODAS LAS COPIAS CERTIFICADAS TIENEN COSTO; en base en lo suscrito en el Código Financiero del Estado de México y sus municipios en sus Artículos 147 Fracción incisos A y B 148 fracción II en la Sección Cuarta De los Derechos por Servicios Prestados por Autoridades Fiscales, Administrativas y de Acceso a la Información Pública; así como el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Artículo 9 Fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y que a su letra dice " El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios Fracción III Gratuidad Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Por lo que deberá presentarse a las inmediaciones de la Secretaria Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos a realizar los trámites correspondientes y así poder obtener las copias certificadas que él o la recurrente requiera. 

Mas sin en cambio le informo que al realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección de Protección Civil y Bomberos que dignamente represento; se localizó Acta Circunstanciada de fecha 07 de agosto de 2025. Por lo que se anexa copia simple del oficio antes referido. "[sic]".
…” (Énfasis añadido)

· Acta circunstanciada de fecha siete de agosto de dos mil veinticinco, en el que se dio cuenta de la tala de un árbol tipo pino en la Colonia Rustica Xalostoc, en el que se dejó visible el nombre de un Particular. 

· Diversas imágenes que muestran la actividad.

[bookmark: _Toc212129298]III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, se recibió a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“Dirección de Protección Civil y Bomberos. Solicito copia certificada SIN COSTO del documento generado por personal de la Dirección de Protección Civil y Bomberos el día 07 de agosto de 2025, en la Colonia Rustica Xalostoc.” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“Con todo respeto tengo derecho a que las primeras VEINTE hojas certificadas se me brinden SIN COSTO.” (Sic.)

[bookmark: _Toc212129299]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 09981/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes en la misma fecha través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Informe Justificado. En fecha veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, por parte del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

· CT_UT_ECA_1033_2025informe justificado.pdf; del que se aprecia un oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Sujeto Obligado, en el que  medularmente ratificó la respuesta inicial y agregó:

“…
Es importante señalar que nunca se negó el acceso a la información, así como tampoco una falta de respuesta, como así lo señala el ahora recurrente, toda vez que este sujeto obligado, remitió respuesta que en derecho procedió. 

Sirva el presente escrito también para reafirmar que la respuesta está fundada y motivada por la Unidad Competente, ya que el cobro de cada una de las Certificaciones se deriva del Código Financiero del Estado de México, en este mismo se establecen los porcentajes de cobro y que serán aplicables para cada trámite administrativo y derivé algún pago sobre derechos de este, ya que es una obligación para cada solicitante de acuerdo a lo establecido en el presente código.
…”

d) Vista de Informe Justificado. El dieciséis de octubre de dos mil veinticinco, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la parte Recurrente el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, para que emitiera las manifestaciones que conforme a sus intereses convenga.

e) Manifestaciones de la parte Recurrente. En fecha diecisiete de octubre de dos mil veinticinco, la parte Recurrente rindió manifestaciones a través de SAIMEX, en los siguientes términos:

“Unidad de Transparencia, con todo respeto. Con todo respeto tengo derecho a que las primeras VEINTE hojas certificadas se me brinden SIN COSTO.”

De igual forma adjuntó el documento que contiene el acuerdo de vista de informe justificado en los mismos términos descritos anteriormente y que obran en el SAIMEX. 

f) Ampliación de plazo para resolver. El dieciséis de octubre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día mediante el SAIMEX.

g) Cierre de instrucción. El veintidós de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc212129300]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc212129301]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc212129302]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia

Así, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio; por lo que en primer término tenemos que la parte Recurrente solicitó copia certificada sin costo del documento generado por la Dirección de Protección Civil y Bomberos el 7 de agosto de 2025, en la Colonia Rústica Xalostoc.

En este tenor, en respuesta el Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Protección Civil y Bomberos remitió el acta circunstanciada de fecha 7 de agosto de 2025, en el que se da cuenta de la tala de un árbol tipo pino, en la Colonia solicitada, en conjunto con imágenes que muestran dichas actividades, asimismo, indicó a la persona Solicitante que se presentará a las inmediaciones de la Secretaría Municipal del Ayuntamiento para realizar los trámites correspondientes y obtener las copias certificadas requeridas. 

Derivado de ello, la parte Recurrente se inconforma bajo el argumento de que tiene derecho a que las primeras veinte hojas certificadas se brindan sin costo. 

Una vez expuesto lo anterior, se advierte que la parte Recurrente, interpuso el Recurso de Revisión que nos ocupa, en el que medularmente se inconformó por la modalidad de entrega y que las copias certificadas se cobrarán; dándose por satisfecho respecto de la información proporcionada en respuesta, es decir, con el documento entregado, situación por la cual no se hará pronunciamiento alguno; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que la persona Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido; por lo que subsiste únicamente la modalidad de entrega. 

 Durante la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado rindió informe justificado en el que ratificó la respuesta inicial, mientras que la parte Recurrente no añadió manifestaciones. 

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracciones VIII, de la Ley de la materia; por la puesta a disposición de la información en una modalidad o formato distinto al solicitado.  

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _Toc212129303]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc212129304]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez expuesto lo anterior, es menester contextualizar la solicitud de información, la cual se relaciona con las actividades de la Dirección de Protección Civil y Bomberos, respecto a un árbol. 

Al respecto, el artículo 142 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México prevé que cada municipio debe integrar cuerpos de bomberos; por lo que, cada ente municipal tiene la obligación de contar con un área encargada de protección civil y bomberos. En este sentido, el Bando Municipal del Sujeto Obligado establece en su artículo 44, fracción IV, inciso o, establece la existencia de la Dirección de Protección Civil y Bomberos.

Aunado a ello, el artículo 60, fracción VI, del Bando Municipal, prevé que la Dirección de Protección Civil y Bomberos realiza dictámenes de riesgo para la ejecución de trabajos en árboles, los cuales pueden ser analizados y justificados por la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, quién también determinará si se requiere la intervención de la Dirección de Protección Civil y Bomberos derivado del riesgo. 

Por su parte, artículo 22, fracción XIV del Bando Municipal, prevé que la poda, derribo, trasplante y sustitución de árboles, así como el retiro de los residuos resultantes, podrá realizarse por sí o por el personal adscrito a las dependencias municipales. En consecuencia, se aprecia que la Dirección de Protección Civil y Bomberos tiene competencia para realizar acciones sobre los árboles, como lo es, intervenir en su poda, por tanto, el Sujeto Obligado a través de dicha área tiene competencia para conocer de la información requerida. 

En ese orden de ideas, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades.
Conforme a lo anterior, se logra advertir que la pretensión del ahora Recurrente es obtener la copia certificada sin costo del documento que generó la Dirección de Protección Civil y Bomberos el 7 de agosto de 2025, en la Colonia Rústica Xalostoc, es decir, el proporcionado en respuesta de manera digital.

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico, se logra advertir que el Sujeto Obligado emitió respuesta a través de la Dirección de Protección Civil y Bomberos, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla  de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dado que, remitió a las áreas que pueden conocer de lo solicitado.

Sumado a lo anterior, es menester precisar que en respuesta el Sujeto Obligado remitió el acta circunstanciada de fecha 7 de agosto de 2025, en el que se dio cuenta de la tala de un árbol tipo pino, en la Colonia indicada por la persona Recurrente en conjunto con imágenes que muestran dichas actividades, que corresponde con la información solicitada, en virtud de que no fue motivo de agravio.

Sin embargo, de dicho documento, resalta que se dejaron visibles datos personales tales, como el nombre de un Particular ajeno al servicio público, el cual debió clasificarse conforme a lo siguiente:

· Nombres de personas que no son servidores públicos

Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de ésta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Sobre el tema, se tiene presente que este Instituto emitió el Criterio Relevante 01/18, de la Segunda Época de este Instituto, que establece que el nombre del titular de una licencia, es información confidencial, cuando no involucra aprovechamiento de recursos públicos.

“Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.”

Con base en lo anterior, procede su eliminación de las versiones públicas, pues actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En atención a que se dejó visible en respuesta, es procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de llevar a cabo el procedimiento que conforme a Derecho corresponda, conforme al considerando SÉPTIMO. 

Respecto a la modalidad de entrega, precisar que según los registros del SAIMEX, se precisa como modalidad de entrega el mismo sistema, sin embargo, en la redacción de la solicitud se señala la entrega en copias certificadas, por tanto, se debe atender a ambas modalidades de entrega. 

Así pues, se aprecia que el Sujeto Obligado entregó la información vía SAIMEX, aspecto que quedó consentido por la parte Recurrente puesto que no presentó motivo de agravio en su contra. 

Respecto a la modalidad de entrega vía copias certificadas; resalta que la persona Recurrente solicitó la entrega vía copias certificadas sin costo; ante lo cual, el Sujeto Obligado indicó a la persona Solicitante que se presentará a las inmediaciones de la Secretaría Municipal del Ayuntamiento para realizar los trámites correspondientes y obtener las copias certificadas requeridas.

Cabe precisar que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio prevé en su artículo 155, fracción V que, para presentar una solicitud, se puede elegir la modalidad y dentro de ella, se encuentra la entrega de copias certificadas. 

Por su parte, la entrega de copias certificadas se encuentra regulada conforme al artículo 148, fracciones III y IV del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en el que se establece la tarifa por la expedición de documentos en copias certificadas, por tanto, es preciso que para que ello tenga lugar, es menester que el Sujeto Obligado señalé todo el proceso para realizar el pago correspondiente, y obtener las copias certificadas.

Para lo anterior, en atención al Vigésimo Sexto de los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), el Sujeto Obligado deberá indicar a través de los sistemas electrónicos el nombre del servidor público que lo atenderá, domicilio de la Unidad de Transparencia, los días, horarios de atención, y en su caso los costos de reproducción.

Cabe precisar que es criterio mayoritario de este Pleno que las copias certificadas se atiendan conforme a lo dispuesto en los costos de reproducción que determina el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable, por tanto, la entrega de las copias certificadas debe atender a los costos correspondientes; aunado a que el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace alusión a que se entregaran sin costo las primeras veinte hojas simples, entendiendo esta última parte, como copias certificadas.

Así pues, para el caso que nos ocupa, se aprecia que el Sujeto Obligado no le informó al particular la cantidad de información o de hojas, así como el monto total a pagar para obtener la documentación solicitada, horarios, días de atención o la persona que lo atenderá; ni dio posibilidad de acceder a la información por correo certificado, previo del cobro correspondiente, por tanto, no es procedente tener por atendido lo solicitado conforme a lo entregado en respuesta.

Así pues, es procedente tener por PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad y considerar pertinente MODIFICAR la respuesta inicial a fin de que el Sujeto Obligado ponga a disposición la información solicitada en versión pública, en copias certificadas con costo. 

Además, que deberá proporcionar en versión pública, conforme a lo analizado en párrafos anteriore; para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de manera enunciativa más no limitativa los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc212129305]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00649/ECATEPEC/IP/2025, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el Recurso de Revisión 09981/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, la puesta a disposición de la información mediante copias certificadas con costo.

[bookmark: _Toc212129306]SÉPTIMO. Vista la Dirección General de Protección de Datos Personales

Ahora bien, toda vez que el Sujeto Obligado debió clasificar el nombre de particulares; que se advierten en la página de 2 del archivo denominado oficio 2060 - 00649.pdf que fue entregado en respuesta, circunstancia que vulnera lo previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo tanto, el Ente Recurrido, inobservó la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información; toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información de datos personales, se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de llevar a cabo el procedimiento que conforme a Derecho corresponda.

Términos de la Resolución para la parte Recurrente

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle la razón, puesto que si bien le entregaron la información vía SAIMEX, se debe poner a disposición vía copias certificadas, para lo cual deberá indicarle, horarios, días, costos, entre otros datos, para su entrega. Cabe señalar que la entrega de copias certificadas debe ser con costo, en atención al criterio mayoritario de este Pleno. 

Es necesario mencionar que para el caso de que la información tenga información confidencial o reservada, la misma debe ser testada y se entregará acompañada de un acuerdo en el que se expresen las razones por las que se protege dicha información.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _Toc212129307]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos a la solicitud de información 00649/ECATEPEC/IP/2025 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en el Recurso de Revisión 09981/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.argy21qnkmhr]SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que ponga a disposición en copias certificadas (con costo), en versión pública, el Acta circunstanciada del siete de agosto de dos mil veinticinco, remitida en respuesta.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para la entrega de las copias certificadas, el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el domicilio para entregar la información o la posibilidad de envió por correo certificado, previo del pago correspondiente, así como los días y horarios de atención, junto con el nombre de la persona servidora pública que le atenderá, el procedimiento de pago y el costo, de conformidad con el Vigésimo Sexto de los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM).

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA CON VOTO PARTICULAR, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO PARTICULAR, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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